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REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EXPEDIENTE NRO. 90620 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: ' -S.ANF B 

y 
Ing. Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo, en mi calidad de Gerente y A 
Representante Legal de la Compañía Aguas Subterráneas CAPTAGUA Cía, P 
Ltda. con expediente Nro. 90620, ante usted comparezco y digo: 

  

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 22 de agosto de 2012 se 
realizó la Transferencia de las Participaciones Sociales de la Compañía Aguas 
Subterráneas CAPTAGUA Cía. Ltda., de la siguiente forma: 

> Hilda Lucila Hidalgo Torres, cede TRESCIENTOS NOVENTA (390) 
participaciones sociales, a favor del Ing. Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo 

A la presente, acompaño el tercer ejemplar de la Escritura Pública de Cesión de 
Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales, otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón. 

Amparado en el Art. 21 de la actual ley de Compañías, agradeceré, se sirva ordenar 
a través del departamento correspondiente, se deje constancia de esta transferencia 
de Participaciones Sociales. 

Para los fines legales pertinentes, señalo mi domicilio judicial en la casilla 5341 del 
Palacio de Justicia, asignado al Dr. Marco Ruiz Estrella, profesional a quien 

nombro como mi abogado patrocinador y' autorizo para que a mi nombre y 
representación realice todas las gestiones pertinentes y suscriba los escritos que sean 
necesarios. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

Del señor Superintendente, atentamente. 

   

      

     

odríguez Hidalgo A 
ERENTE GENERAL _ Y ABOGADO 

Aguas Subterráneas CAPTAGUA Cía. Ltda. Mat. 17-2011- 
— : cia de IN: 

ya io 25 sel. 2012 

Zo 28/08 | CAU 

      

      
   



  

   Y 5 E Wetaria ODácima Primera Les, 
No. NES     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “AGUAS 

SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. Ltda.” 

QUE OTORGA: 
.. HILDA LUCILA HIDALGO TORRES 

A FAVOR DE: 
BOLIVAR STALIN RODRIGUEZ HIDALGO 

CUANTÍA: USA $ 390,00 

Di: 3 copias 

(C.M.B.H) 

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES (2363) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintidós de Agosto del año dos mil doce, 

ante mí Abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima Primera del. 

Cantón Quito (E), mediante acción de personal número cinco seis siete 

guión DNP del Consejo de la Judicatura de Transición de treinta de agosto 

del dos mil once, comparecen a la celebración de la presente escritura: los 

señores HILDA LUCILA HIDALGO TORRES, de estado civil soltera; y, 

el señor BOLIVAR STALIN RODRIGUEZ HIDALGO, de estado civil 

divorciado.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a. 

Sr 7. Quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de 
PERA 

LE 

, e identidad y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

  

  

  

7) 2 

Cecilia Butrón Hérmosa A, 
Notaria



  

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGUAS SUBTERRÁNEAS 

CAPTAGUA Cía. Ltda., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por“una parte, en calidad de 

CEDENTE, la señora Hilda Lucila Hidalgo Torres, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, y domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 

Ingeniero Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, y domiciliado en el Distrito. 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes otorgan la presente escritura en 

las calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Con la denominación 

de AGUAS SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. Ltda., se constituyó 

como Compañía de Responsabilidad Limitada, mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, 

- el veinte y cuatro de octubre del dos mil, dicha constitución fue inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte v cinco de enero del dos mil uno, bajo el número 

doscientos sesenta y tres (263), tom: ciento, treinta y dos (132); DOS) La 

Junta General Universal de Socigs de la Compañía, reunida el veintiocho 

(28) de mayo del dos mil doce, for unanimidad decidió aceptar la CESIÓN 

'DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AGUAS 

SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. Ltda., en la forma y montos que se 

indicarán a continuación. TERCERA. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: La CEDENTE, por sus propios y 

personales derechos, libre y voluntariamente cede y transfiere al 

CESIONARIO, las participaciones sociales que posee en la Compañía, de la 

siguiente forma: Hilda Lucila Hidalgo Torres, cede TRESCIENTOS



  

  

NOVENTA (390) participaciones sociales, a favor del Ing. Bolívar Stalin 

Rodríguez Hidalgo; Por su parte, el CESIONARÍO, en forma libre y 

voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las 

participaciones sociales de la Compañía que en su favor han efectuado el 

CEDENTE, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente. Con 

las participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas 

inherentes. Se deja constancia, que la Doctora lrma Tamara Parreño Zambrano 

y Señor Julio Antonio Verduga Parreño, siendo socios de la compañía 

renuncia expresamente a su derecho de preferencia en esta cesión de 

participaciones, conforme lo expresado en la junta de socios antes referida. 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones sociales 

se ceden y se transfieren al valor nominal de UN DÓLARES USA (US$ 1,00) 

cada una. La CEDBENTE, declara haber recibido del CESIONARIO, la 

suma de TRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES USA, (US$ 390,00), en 

efectivo y en moneda de curso legal, y de acuerdo al porcentaje que les 

corresponde y que por este instrumento se transfieren. QUINTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida Transferencia de. 

Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía AGUAS 

SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. Ltda., queda distribuido de la 

siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

- Socio: Capital Suscrito Capital Participaciones Y Porcentaje | 

e Pagado 

Bolívar Stalin Rodríguez fidalgo $ 390,00 Y - 8.390,00 320 E 975% 

irma Tamara Parreño Zambrano $ 500 e PS 35,00 5 1.25% 

Julio Antonio Verduga Parreño g 500 É | $ 5,00 5 1.25% 

TOTAL: $ 190,00 FE $ 400,00 400 100             

  

  

A. Cecilia PBiitrin Hermosa 

Notaria



  

| SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera copia de 

la escritura certificada a la Superintendencia de Compañías. SÉPTIMA.- 

SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: La CEDENTE declara que sobre las 

participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se . 

comprometen al saneamiento por evicción de ellas. Usted señor Notario, se 

dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este 

acto y los siguientes documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía; y, b) Certificado de Transferencia y 

Propiedad de Participaciones sociales extendido por el Gerente de la 

Compañía. Firmada) Marco Ruiz. Estrella, abogado, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos mil once guión seis siete cero del foro 

de Abogados”. Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso:- Y leída que les fue 

íntegramente la presente por mi la Notaria, a los comparecientes, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Acta No. 

Fecha: 28 de Mayo de 2012 Clase: Sesión General Extraordinaria 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del mes de mayo del Me, 

19h30, en el local de la compañía AGUAS SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. 

Ltda., ubicado en la calle Santa María E4-377 y Amazonas, oficina 301, presididos 

por la Doctora Irma Tamara Parreño Zambrano, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y el Ingeniero Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo, Gerente General de la 

"calidad de Secretario, se yAtinen los socios de la compañía, 

Lucila Hidalgo Torres, * propietaria de TRESCIENTAS 

NOVENTA sociales; 2) Sra. Irma Tamara Parreño 

Zambrano, [ propietaria de CO (5) participaciones sociales; y, 3) Sr. Julio 

Antonio Verduga Parreño fpropietario de CINCO (5) participaciones sociales. 

   
    

  

Empresa, quien actúa 

señores: 1) Hil 

    

El capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES USA ($ 

400,00 USA), dividido en CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de 

UN DÓLAR ($ 1,00 USA) cada una. 

Encontrándose el 100% del capital social, los socios aceptan constituirse en Junta 

Extraordinaria General de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, así mismo aceptan el punto contenido a tratarse a continuación y que 

será objeto de estudio y resolución: 

1. Cesión de las Participaciones Sociales. 

Se da inicio a la misma, por lo que el Sr. Presidente pone a consideración de la Junta el 

PRIMER y ÚNICO PUNTO del Orden del Día, relativo a la Cesión del total de 

Participaciones Sociales pertenecientes a la socia: La Señora Hilda Lucila 

Hidalgo Torres, titular de TRESCIENTOS NOVENTA (390) participaciones 

sociales, la Cesión de Participaciones Sociales se realizará de la siguiente forma: 

Hilda Lucila Hidalgo Torres, cederá TRESCIENTOS NOVENTA (390) 
participaciones sociales, a favor del Ing. Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo; 

 



Cada uno de los socios y respectivamente, renuncian a su Derecho de Preferencia en 

esta Cesión de Participaciones Sociales. 

En razón de la referida Transferencia de las Participaciones Sociales, el capital social de 

la Compañía AGUAS SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA CÍA. LTDA., quedará 
distribuida de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Socio: l Capital Capital Participaciones Porcentaje 

Suscrito Pagado 

  

  

  

    

Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo | $ 390,00 $ 390,00 390 97.5 % 

Irma Tamara Parreño Zambrano | $ 3,00 $ 5,00 5 E 125% 

Julio Antonio Verduga Parreño $ 5,00 $ 5,00 5 1.25 % 

TOTAL: $ 400,00 | $ 400,00 400 100 %           
Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la 

Cesión de las Participaciones Sociales en la forma y montos detallados 

anteriormente. 

  

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la 
presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución adoptada en 
la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto lo 
siguiente: 

Resolución No. 01-28 -05-2012 de ]GU   

1. Cesión de Derechos y Acciones de las Participaciones Sociales, 

- Con el consentimiento unánime de los socios que constituyen el 100 % del capital 

social, “APRUÉBESE la Cesión de las Participaciones Sociales que realiza la señora 

Hilda Lucila Hidalgo Torres, en los montos señalados en esta acta.” 

Leída que les fue la presente acta y las resoluciones se las aprobó en todas sus partes 

sin observaciones, dejándose constancia de que las mismas fueron tomadas por 

 



  

esta Junta General Universal de Socios, para constancia de lo cual firman $ todos los 

asistentes. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 28 días del mes de mayo de 

2012, siendo las 20H30. 

- y 

A Tened hacia EDO Ze, ? 
Dra. Irma Juñara Parreño Zambrano ( 

PRESIDENTE 

biie 
Ing. solo seda Rodríguez santo 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

  

Ln o, 7S - 

Julio Antonio Verduga Parreño 
SOCIO 

1 

El A Diales 
Hilda Lucila Hidalgo Torres 

SOCIO- CEDENTE



Certificado de transferencia y 

"Propiedad de participaciones 
  

  

Ing. Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo, en mi calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la Compañía AGUAS SUBTERRÁNEAS 

CAPTAGUA Cía. Ltda., en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, llevada a efecto el día de hoy 28 de mayo de 

2012, EXTIENDO el presente CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, hecho que contó con el consentimiento unánime del 

capital social. 

Se procedió con la Cesión de las Participaciones Sociales, de la siguiente forma: 

e Hilda Lucila Hidalgo Torres, cederá TRESCIENTOS NOVENTA (390) 
participaciones sociales, a favor del Ing. Bolívar Stalin Rodríguez Hidalgo; 

Cada uno de los socios y respectivamente, renuncian a su Derecho de Preferencia en 

esta Cesión de Participaciones Sociales. 

Por su parte, el CESIONARIO en forma libre y voluntaria expresan su aceptación respecto 

de la transferencia de las participaciones sociales de la Compañía AGUAS 

SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA Cía. Ltda., que en su favor han efectuado la 

CEDENTE, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, adquiriendo dichas 

participaciones por su valor nominal, esto es, UN DÓLAR USA ($ 1,00) cada una. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, alos 28 días del mes mayo de 2.012. 

     GERENTE GENERAL 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

   



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

QUITO - ECUADOR 

vemte y cuatro de octubre del dos mil, de la Cesión de Participaciones que 

otorga Hilda Lucila Hidalgo Torres a favor del señor Bolivar Stalin 

algo, que antecede.- Quito, a cuatro de septiembre del dos 

mil doce. 

  
6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito gmail.com



  

¡Registro Mercantil Quito 

DR DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 263 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de enero del dos mil uno, a fs. 236, Tomo 
132, correspondiente a la compañía “AGUAS SUBTERRÁNEAS CAPTAGUA CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintidós de 
agosto del dos mil doce, ante la Notaria Décima Primera Encargada del Cantón.- Quito, 

dieciocho de septiembre del dos mil doce. . 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


